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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIOiN

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimeitre. . ?... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

pfecio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. [

(Â‘}’tîcido 1.^ del Código Civil vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban . 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 1 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE ÓFICIAL

PEESIDEICIA DELC08SWOE MIMSTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) conti
núa sin novedad en su importante 
salud.

El Caballerizo Mayor de S. M. 
tel eg rafia cOQ fecha de ayer á 
esta Presidencia desde San Ilde
fonso lo que sigue:

«S. M. la Reina y Su Augusto 
recién nacido, continúan en esta
do satisfactorio, según me parti 
cipa Decano Módicos Cámara.

>SS. MM. y AA. no tienen no
vedad.»

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina Doña Maria Cristi
na y las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

{Gaceta del 32 de Junia de 1913.)

Gor' " • de V ■ L 
En sesión de 1.° del corriente 

esta. Comisión acordó señalar al 
Ayuntamiento deCastromonte un 
plazo de ocho días para que acu
se recibocon las observaciones que 
procedan al extracto de cuenta 
que en 17 de Abril último le fué 
enviado determinandos us descu
biertos por contingente provin
cial ó intereses.

Valladolid 21 de Junio de 1913. 
—El Vicepresidente, Carlos Del
gado.

«mswaiiBiL
mmSTEÍlll DE IICUU

KEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: La reorganización 
dll Cuerpo de Contabilidad del 
Estado dispuesta por Real decre
to de 14 de Mayo último impone 
la necesidad de dictar algunas re
glas para su mejor ejecución, y 
en su virtud,

S. M. el Rey {q. D. g ) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .® Los funcionarios proce
dentes del Cuerpo Pericial creado 
por Real decreto de 28 de Marzo 
de 1893 que no figuren actual
mente en el escalafón del mismo 
y deseen acogerse á lo que pre
ceptúa el artículo 3.® del Real de
creto de 14 del pasado mes, debe
rán solicitarlo por instancia diri
gida al Ministro por conducto de 
la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, y una 
vez reconocido el derecho, figu
rarán en dicho escalafón en cali
dad de excedentes, en las mismas 
condiciones que os que le tienen 
reconocido,

2 .° Los Oficiales á que se re
fiere el artículo 4.’ del Real de
creto de 14 de Mayo último'y 
que deseen pertenecer al Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad, debe
rán solicitario hasta el 31 de Ju
lio próximo, en instancia dirigi
da al Ministro por conducto de ¡a 
Intervención General de la Ad
ministración del Estado.

3 .® Los funcionarios del Cuer
po Pericial y del Cuerpo Auxiliar 
da Contabilidad á que se refiere 
la primera parte del artículo 5.® 
del citado Real decreto podrán ser 
separados de sus respectivos des
tinos siempre que lo aconseje la 
conveniencia del servicio, demos
trada en expediente gubernativo, 
en que se oirá al interesado.

4 .® Para armonizar lo estable
cido en el artículo 6.® del Real 
decreto de Ti de Mayo último con 
lo que preceptúa el artículo 9.® 
del mismo, los opositores al Cuer
po Pericial de Contabilidad, apro
bados en las oposiciones que ob
tuvieren los primeros lugares, 
ocuparán los destinos de Tenedo
res de libros de las Intervencio
nes provinciales de hacienda, y 
los que se designen en las Cen
trales que no estén servidos por 
funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo creado por Real decreto 
de 28 de Marzo de 1903, disfru
tando el sueldo correspondiente 
á la categoría y clase que raspeo 
tivamente tengan asignados ea 
los presupuestos generales del 
Es tado, sin las limitaciones im
puestas por las disposiciones ge
nerales referen'es á la carrera 
administrativa de Hacienda, con
forme se previene en la primera 
disposición transitoria de la ley 
de Contabilidad de 1." de Julio 
de 1911, destinando á los de ma
yor catego.'ía y clase á los que 
hubieren obtenido mejor califi
cación, y los restantes, hasta el 
número de 50, que es el de pla

zas de que se compone la convo
catoria para la provision del Cuer
po Pericial de Contabilidad á los 
destinos de Oficiales de Adminis
tración de segunda clase de las 
mismas oficinas.

5 .® Los Profesores mercanti
les á que se refiere la disposición 
transitoria del Real decreto de 14 
de Mayo próximo pasado que de
seen pertenecer al Cuerpo Peri
cial de Contabilidad, lo solicita
rán del Ministro de Hacienda por 
conducto de la Intervención Ge
neral de la Administración del 
Estado hasta el 31 de Julio próxi
mo, y una vez autorizados para 
ingresar en el referido Cuerpo lo 
efectuarán por la categoría de 
Oficial de Administración de se
gunda clase, conforme á lo dis
puesto en el artículo 6.® del men
cionado Real decreto, figurando 
en el respectivo escalafón del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
después de los opositores á plazas 
del mismo que resulten aproba
dos, con el número correspon
diente á plazas de Oficiales pri
meros, como consecuencia de la 
convocatoria abierta por el artí
culo 9.® del repetiio Real de
creto.

6 .’ El Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado se considerará 
reconstituido una vez terminados 
lo.s ejercicios de oposición á queso 
refiere el Real decreto de 14 de 
Mayo último y hecha la declara
ción preceptuada en la disposi
ción transitoria del mismo, pro
cediéndose á la formación del cç-
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54S 28 de Junio de Í9já

rrespondiente escalafón, en elque 1 9.® El Cuerpo Auxiliar de [del Real decreto de 14 de Mayo
figurarán con sepax'-aciun de da- Contabilidad del Estado se consi- último.
ses y categorías todosj los funcio- dorarácoustituídoencuanto se ter- , 10. El turno de oposición se
narios que lo integren en la for* i minen las oposiciones convocadas 1 entenderá consumido si á la con- 
ma siguiente. j por el artículo 9. de! Real decre- j vocatoria no concurriese ningún

Primero. Los comprendidos to citado y se hayan incorporado aspirante ó si los que lo hicieren 
en el artículo 3.® del mencionado al mismo todos los Oficiales á que no fueran declarados aptos en los 
decreto por el orden que figuran so refiere el artículo 4.® del mis- correspondientes ejercicios.
en el actual escalafón. * mo, procedióndose á la formación 11. Se aprueba la adjunta Ins-

Segundo. Los 50 opositores del correspondiente escalafón, en truccion y Programas para el ró- 
aprobados que so colocarán por el el que figurarán los funcionarios gimen derlas oposiciones ooovo- 
ordeo do calificación obtenida en 1 que lo integren, con separación cadas por el artículo 9,® del Real 
los.ejercicios do oposición; y de clases y categorías, en la for- decreto de 14 do Mayo próximo

Tercero. Los Profesores mor- j ma siguiente: posado.
cautiles que en virtud de lo esta- Primero. Los funcionarios á 12. Queda en vigor en ouan- 
bhcidoen la disposición transito* quienes se haya Concedido su in- to no se opongan á^lo dispuesto 
ria del repetido Real decreto,se corporación al Cuerpo Auxiliar en esta Real orden, lo preceptua 
les considere capa^itados por el de Cooíabilidad en virtud de lo do eu el Reglamento del Cuerpo 
Ministro de Hacienda para formar dispuesto en el artículo 4.® del Pericial de Contabilidad del Es
parte del Cuerpo pericial de Con- Roal decreto citado, atenióndose tado, aprobalo en 28 de Marzo 
tabilidad, figurando per el orden para la colocación dentro de la de 1893.
que tengan asignado en el esca- clase respectiva, al tiempo di ser* Lo que comunico á V. 1. para 
lafóo de que procedan y en el vicios efectivos prestados en la su conocimiento y efectos corros-
lugar que se consigna en la dis* misma, y en segundo término al pondientes. Dios guarde á V. 1.
posición 5.® total de servicios prestados al Es- muchos años. Madrid, 7 de Junio

Los que se consideren perjudi- tado; y ¿^ 1^13.-^Sudres Indan.^Se-
cados con el número y lugar que Segundo. Los 100 opositores ñor Interventor general de la Ad-
se les asigne en el e.scalafón po- aprobados, que se colocarán por ministración del Estado,
drán reclainar en el plazo de un el orden de calificación obtenida
mes, á contar desdo el día en que en los ejercicios de oposición. X^STRUGCIOZV
se publique en la gacela Las re- Son aplioablas â los funoiona- para las oposiciones y exárne- 
clamaciones de esta inicie serán rios del Cuerpo Auxiliar lo dis. neo del Cuerpo Pericial 
resueltas dentro de los treinta puesto para los del Pericial, en lo Auxiliar de Contabilidad
días siguientes á la fecha de su que se refiere à exeelmcias, or- Estado,
presentación. dea que deben conservar ea el ’

7 ® A los fuacioaario? del escalafón y reclamaciones de los j CAPITULO PRIMERO
Cuerpo Pericial de Contabilidad que se consideren perjudicados
podra concedórseles excedencia con el número y lugar que en el
ilimitada si así lo solicitaran con mismo se les asigne. I Artículo l.“ Para ser admiti-
derecho á ocupar cuando pidan Las vacantes que ocurran en dos á las oposiciones de plazas de
su vuelta al servicio activo y sin el Cuerpo auxiliar de Cantabili- Í08 Cuerpos Pericial y Auxiliar
consamir turno la primera va
dante que ocurra en la clase y ca
tegoría á que pertenecieran al ser
declarados excedentes, colocáo- defecto.
doso en el escalafón en el núme
ro que les corresponda, atondien- j 
do al tiempo de servicios efecti
vos prestados en las mismas,

8.® Las vacantes que se pro
duzcan en el Cuerpo Pericial se 
cubrirán mediante tres turnos:

Primero. Por antigüedad sin 
defecto. — En el funcionario que 
en activo servicio ocupe el nú
mero 1 del escalafón en la cate- 
goría,.y clase inferior inmediata á 
la de la vacante.

Segundo. Por elección. — Entre \ 
los funcionarios que figuren en 
el primer tercio de la escala de la 
clase y categoría inmediata infe
rior á la de la vacante; y

Tercero. Por oposición.—En
tre los funcionarios de la catego
ría y clase inmediata inferiorá la 
delà vacanteylosdelasubsiguien- 
te inmediata inferior que lleven 
al menos dos años de servicios 
efectivos en la misma. 1

DE LAS OPOSICIONES

del

dad se cubrirán mediante tres de Contabiiiddd del Estado, se
turnos:

Primero. Por antigüedad sin

Segundo., Por elección. y letra del interesado.
Uno y otro en la forma estable

cida para los funcimarios del 
Cuerpo Pericia!.

Tercero. Por oposición entre 
los funcionarios dal mismo Cuer
po Auxiliar. Estas oposiciones po 
drán veriñoarse según vayan 
ocurriendo las vacantes ó con la 
debida antelación para que no se 
perturbe el servicio y calculando 
las vacantes que puedan ocurrir 
durante un año, en cuyo caso, y 
como consecuencia dedos ejerci
cios de oposición, se formará una 
lista de aspirantes por orden de 
calificación de los que resulten 
aprobados dentro del número de 
plazas anunciadas en la convoca
toria.

Las vacantes de Oficiales de 
Administración de quinta clase 
serán provistas por oposición en
tro los que reúnan las condicio 
nos señaladas en el artículo 7.® 1 

nesita presentar los documentos 
siguientes:

1/ Solicitud escrita de puúo

2.” Certificación justificativa 
de que el opositor es español y 
tiene más de veinte años da edad, 
ó dieciséis, según se trate del 
Cuerpo Pericial ó del Auxiliar, 

Certiñoacioa de baeaa vi3."
da y costunibres expedida por la 
Autoridad local.

4 .® Certificación facultativa 
de quemo tiene defecto físico que 
le inhabilito para el servicio,

5 .* El título ó certificado'que 
les habilito para tornar parto en 
las oposiciones con arreglo al 
Real decreto.

Los funcionarios civiles ó mi
litaires estarán relevados de pre
sentar los documentos indicados 
en los números 2.®, 3.® y 4.®

Art. 2.® .Las solicitudes para 
tomar parte en las oposiciones 
se presentarán, acompañadas de 
sus Justificantes, al Intervontor 
general de l^i Administración del

Estado hasta el 31 de Julio p ó- 
ximo.

Art. 3.* Las solicitudes se res. 
gistrarán por orden de presenta
ción, y el día 25 de Agosto se 
reunirá el Tribunal para celebrar 
el sorteo público do los aspirantes 
admitidos, con arreglo al cual se 
determinará el orden con que de
ban actuar, exponióndose al pú
blico las listas de opositores.

Art. 4.® Los exámenes cons
tarán: Para e! Cuerpo Pericial de 
u n ejercicio teórico y dos prácticos, 
y para el Cuerpo Auxiliar de uu 
ejercicio teórico y otro práctico.

Art. 5.® Los opositoresioscritos 
enlaslistasdeque hablad art. 3.", 
para poder tomar parte en los ejer
cicios, so proveerán.de una pape
leta de examen que les será faci
litada por .el Secretario del Tribu
nal, abonando por olla la suma di 
40 pesetas para el Cuerpo Pericial 
y 25 para el Auxiliar, destinadas 
á dietas de los Jueces y gastos de 
material.

Esta papeleta se presentará al 
Presidente del Tribunal ou el acto 
de principiar el primer ejercicio. 

Art. 6.® Los ejercicios com
prenderán las niateriassiguientes:

Para el Cuerpo Pericial.
ÈJERCI0I0 TEÓRICO.

Cálculo mercantil.—Tenedu
ría de libros.,—Derecho admínÍ9* 
trativo,—Contabilidad dal Esta
do ---Hacienda pública.

EJERCICIOS PRÁCTICOS. 

Primer ejercicio^ 
l.” Formar una cuenta’.
2 .® Censurar una cuenta.
3 .® Desarrollo de una opera

ción do contabilidad, con arreglo 
á los enunciadoa que se facilita
rán al opositor, expidiendo los 
mandamientos dd ingreso y do 
pago á que la misma dé origen, y 
haciendo los asientos que corres
pondan en los libros de Contabi
lidad. ?

Se¿fundo ejercicio.
1 .® Apertura de los libros Dia

rio y Mayor.
2 .’ Examen crítico de un ba- , 

lance. •
El tiempo que como máximo 

podrá invertir cada opositor en oí 
ejercicio teórico será do dos ho
ras.

En los ejercicios prácticos po
drá disponer el opositor de tres 
horas para el desarrollo do cada 
uno de los cinco puntos que com
prenden, y serán facilitadas las 
Leyes, instrucciones, Reglamen
tos é impresos que consideren ne
cesarios.
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23 de Junio de Iôl3
Para el Cuerpo Auxiliar.

EJERCICIO TEÓRICO.

Aritmética.—Teneduría.—1 
gislacioo de Hacienda.

EJEROIOIO PRÁOTIOO.

1.’ Relación de una de 
nuentas siguientes:

Un Jefe do Administración de 
Hacienda.

Un Contador dal Tribunal de 
Cuentas.
Un Catedrático do Cálculos mer

cantiles, de la Escuela de Corner^ 
cío.

Un indívi luo del Cuerpo Peri
cia, do Contabili lad del Estado, 

Secretario.—Un ./efe de Nego
ciado, sin voz ni voto.

Art. 8.° Para el ejercicio teó
rico, el opositor sacará las pre
guntas siguientes:
Opositores del Cuerpo Pericial, 

Dos de Cálculos mercantiles. 
Dos do Teneduría de libros. 
Dos de Derecho administrati vo. 
Dos da Contabilidad deÍEstado, 
Dos de Hacienda pública.

Opositores d¿l Cuerpo Auxiliar, 
Uno de Aritmética, 
Uno de Teneduría.
Dosde LogíslacíondeHacienda.
Para los ejercicios prácticos de 

ambas oposiciones sacarán á la

las

Le.

Tesorería.-Rentas públicas.— 
Gastos públicos -Administración 
de cédulas personales.—Propio-; 
dados y derechos del Estado y 
Caja de Depósitos.

2.’ DeTeoeduria y Caligrafía.
Desarrollo de una operación de 

Contabilidad, expidiendo los 
mandamientos da ingreso y da 
pago correspondientes, y hacien
do los asientos que procedan en 
los libros de Contobilidad.

En el ejercicio teórico podrá in
vertír el opsitor como máximo 
cuarenta minutos.

En el ejercicio práctico dispon
drá do tres horas para el desa
rrollo da cada una da las seccio
nes en queso divide.

En los ejercicios prácticos el ' 
opositor^ permanecerá iocomu-; 
nicado durante tres horas como 
termino máximo. En estos ejerci-j 
cios le serán facilitados los textos i 
legales, Reglamentos, Instruc
ciones, Circulares ó impresos que 
necesite. i '

Art. 7.” Eormarán el Tribunal 
de oposiciones á plazas delCuerpo 
Pericial.

El Interventor general de la 
Administración del Bstado, como 
Presidente, con facultad dé dele
garen el segundo Jefe do Ía Íq-
tervencion general ó en alguno 
de los Jefes dé Administración de 
primera clase del ramo de lator- 
vención.

Un Contador del Tribunal do 
Cuentas. .,

Un funcionario del Coe.-po de 
Contabilidad del Estado.

Un Catedrático de la Univer
sidad.Central de las asignaturas 
•ie Economía Política ó de Ha
cienda.

¡Un Catedrático de la Escuela 
Superior de Comercio do Madrid, 
<Í9 Teneduría de libros ó Cáleulos 
"lie rea utiles.

El cargo dé Secretario del Tri- 
”®“‘*I» sin voz ni voto, lo desem- 
Psílará un Jefe de Negociado. 
^^^éunal del Cuerpo Auíeiliar. 
. ®^ J»^ofvoQtor general de la 

ministración del Estado como 
i^usidente facultado de delegar

el segundo Jefe do la loter- 
)®Qciou general ó en alguno de 

®’ Jefes de Administración do 
Jumera clase del ramo de loter

Art. 12. Terminados los ejer
cicios, los Tribunales formarán 
una lista de aprobados, colocándo- 
los por el ordetí riguroso de sus 
calificaciones, la cual lista remi
tirán á la Intervención (Jeneral, 
acompañada de los expedientes 
personales de los opositores, de los 
ejercicios prácticos que éstos ha
yan ejecutado y de las actas co- 
nespondientes.

Art 13. La Intervención Ge
neral propondrá al Ministro pa
ra ocupar las plazas anunciadas á

He de razones iguales.—Determi
nación do términos do una pro
porción.

Lección 3."
Oparaoionas qae no a¡t«ran la 

proporeionalidad. MultiplioacioQ 
y division ordenada de proporoio- 
nes.—proporoionas que nacen da 
as combinacionos por suma y 

resta de los términos do una pro
porción. “

Lección 4.*
Division da la regla da tres y 

diiorontes modos do verificarse la 
proporcionalidad entro dos ó más 
cantidades.-Métodos generalesy 
prácticos para la resolución do 
las reglas de tros simples, direc
tas ó inversas.

Lección 5.‘

oposición á los que ocupen los pri
meros lugares de las listas.

Art. 14. Los ejercicios serán 
públicos y se celebrarán en los lo
cales, días y horas que los Tri
bunales anuncien previamente.

Art. 15. Los opositores serán 
llamados por el orden de los,aúme. 
ros que les bajan correspondido 
en el sorteo.

Los que no se presentaren 
cuando fuesen llamados por el 
Tribunal, perderán el derecho á

Métodos generales para plan
tear y resolver las reglas da tres 
compuestas.— -Procedió i en tos 
abreviados que puelen emplearse 
para^ evitar las resoluciones 
las incógnitas intermedias y 
planteo do proporciones.

Lección 6.*

de 
el

suerte una papeleta de las que el 
Tribunal haya preparado.

CAPITULO lí
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS EJEBCI- 

CIOS DE OPOSICIONES Y EXÁMENES.

Art. 9. Para laealifloacioude los 
opositores, cada Vocal de los que 
compongan el Tribunal, en vota
ción secreta ai terminar el ejer
cicio, asignará por cada asignatu
ra un número comprendido en
tre cero y 20,

Dividiendo la suma del núme
ro total de’ puntos asignados por 
el número de Vocales que com
pongan el Tribunal, se obtendrá 
la nota con que debe figurar cada 
opositor para la calificación del 
ejercicio.

ía oposición si no alegaren causa 
Qoe, á juicio del Tfibunal, fuese 
justificada.

En este caso la oposición ten
drá lugir antes de darse principio 
al ejercicio siguiente.

La falta de presentación de un 
opositor lleva consigo la pérdida 
do los derechos de examen.

Art. 16. El Secretario dei Tri
bunal llevará un libro de actas, 
que firmarán el Presidente y el 
Secretario, en que constarán los 
ejercicios verificados y los núme
ros de calificación que hayan ob
tenido los opositores eu cada ejer
cicio.

Art. 17 El Sécretario forma-

Reglas para deteriuiaar
tanto, cuanto, tanto por cuanto 
,^ §® que se refiere.-— 
tantos equivalentes y modo de 
encontrarios.—ÉX;preíione3 que 
originan al aumento ó la dismi
nución de un número en su tan
to por cuanto.

Art. 10. Para pasar de uno á 
otro ejercicio, tanto enios teóric’os 
camo en los prácticos, se necesi
tará obtener los puntos mínimos 
siguientes:

hn el Cuerpo Pericial,
Ejercicio teórico, 51, 
Primer ejercicio práctico, 31.
Segundo idem id., 21.

Pn el Cuerpo Áu¿viliar:
Ejercicio teórico, 31.
Idem práctico, 21.
Los opositores que no alcanza

ren en cada uno de los ejercicios 
les puntos que marcan las ante
riores escalas, se entenderá que 
han perdido las oposiciones.

Art. 11. La suma de los nú
meros obtenidos en todos los ejer
cicios, comprondrá la calificación

rà el expediente de eada opositor 
con su solicitud, justificantes y 
notas originales de calificación.

Madrid, 7 de Junio de 1913.— 
El Interventor general, José Ma
ria de Retes.— Aprobado por Su 
Majestad.—Suárez Inclan.

Programas que se chan.

DHL CUERPO PJIRICIAL

Cálculo mercantil, 
Lección 1.“

Ideas generales referentes á los

Lección 7.*
Métodos generales para resol

ver la repartición proporcional. 
—Gasós que permiten abrevía- 
ciones.—Disposición práctica y 
aplicaciones más frecuentes.

Lección 8.*
Condiciones eieno'ales para 

que pueda áplicarso la regla do 
íaisa posición.—Deducción de la 
fórmula y reglas para los distin
tos casos que pueden ocurrir.— 
Empleo del cero en uno de los 
supuestos.

Lección .9.*
Fundamento de ía regla con

junta.—Ordenación de las equi
valencias y planteo de la conjun
ta.—Regias para quitar los denc- 
minadores y simplificación.-Re
solución—-Comprobaoion del re
sultado.

Lección 10.
Planteo, preparación, resolu

ción y comprobación de 
ecuación da primer grado 
una ó varias incógnitas.

uoa 
con

definitiva.

problemas.—’Procedimientos que 
pueden seguirse en su resolución. 
—Principios fundamentales de 
las equidiferencias y consecuen
cias,—Equidiferencias continuas 
Medias diferenciales y reglas para 
determinar una media diferen
cial de dos ó más números.

Lección 2.*
Principios fundameuta.les de 

las proporciones y consecuencias. 
—Proporciones continuas y se-

Lección 11. '
Métodos de sustitución, de 

igualación y do reducción para 
resolver un sistema do dos ecua
ciones do primer grado con dos 
incógnitas.

Lección 12.
Deducir de la fórmula del inte

rés simple y sus derivados._  
Modo de referir un tanto á otro 
equivalente,

Lección 13.
Doduccion da las fórmulas que 

rasaclven todas las cuestiones
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de descuento “comercial simple, 
cuando el tanto se toma de cien 
unidades y el tiempo se refiere á 
años, meses ó días.

Lección 14.
Casos en que es ventajoso el 

empleo del multiplicador y del 
divjsur fijos en el cálculo del in
terés V <lel descuento simples.— 
Formación de sus tablas.

Lección 15.
Exposición del método de los 

divisores constantes en el interés 
.y descuentos simples.—Forma
ción de las tablas de correcciones 
para su empleo.

Lección 16.
Principios fundamentales y ex 

posición de los métodos de las 
partes alícuotas del tiempo y del 
capital en el cálculo del interés 
y díscuento simples.

Lección 17.
’ Procedimientos generales se
guidos en el cálculo de los venci
mientos, medio y común cuando 
el interés es simple.

Lección 18.
R^gla da Compañía: métodos 

y uisposicionas prácticas para la 
resolución de todos los casos que 
pueden presentarse.

Lección 19.

dos y determinación de la par 
intrínseca.

Lección 26.
Precio de los metales finos y 

bases de la cotización en Francia; 
cálculos en la compraventa do 
estos metales en el mercado fran
cés, haya ó no gastos accesorios.

Lección 27.
Manera de indicar y calcular

1 Lección 37.
Resolución de los problecnas 

\ más frecuentes en las operaciones 
de Bolsa, al contado y á plazos.

| Lección 38. .
Problemas que pueden ofrecer 

los arbitrajes y su resolución.
Lección 39.

| R-^ntas perpetuas, valores de 
sus términos, capital y tanto en

la ley de los metales finos en In- 1 
glaterra, peso y ley Standart; 1 
modo de referir á éste el de cual- 1 
quier lingote y cálculo de los 
kilogramos de metal fino. 1

Lección 28. 1
Principio fundamental de la j 

regla de aligación.—Fórmula ge
neral para determinar el precio 
medio ó ley media de varias sus
tancias mezcladas, alteración que 
introducirán los gastos y mer
mas. ,

las inmediatas. Fórmulas para 
hallar la perpetuidad capital y 
tiempo en las diferidas y antici- ] 
padas; valor del tanto.

Lección 40.
Imposiciones á interés simple; 

expresiones del capital, imposi
ción, tanto y tiempo.—Imposi
ciones á interés compuesto.—Fór
mulas que determinan el capital, 
la imposición y el tiempo.—Modo 
de hallar el tanto por aproxima
ción.

Lección 47.
Estadística. — Procedimientos 

de recopilación y clasiñeacion de 
datos.—Cuadros estadísticos y 
representaciones gradeas.—Erro
res y su corrección.'

Lección 48 .
Problemas que suscitan las in

vestigaciones estadísticas,-^Eva
luación de causas —Aplicación 
de las proporciones.—Porcenta
jes.—Determinación de las va- 
riacionos con rolaoion al tiempo 
y al espacio.—Cantidades medias, 
—index-numbers ó índices nu
méricos.

(Se continuará.}

Leccion 29.
Rogla general para determinar 

las cantidades de dos ó más sus
tancias mezcladas, conocidos sus 
precios respectivos y el medio; 
condición para que el problema 
sea posible y determinado.

‘ Lección 30
Investigación general de los 

* precios ó de las leyes de varias 
sustancias mezcladas cuando se

Deducción y demostración de 
las fórmulas fundamentales di-
recta y logaritmiea en el 
compuesto.
, , Lección 20.

• Deducir de la fórmula

inte' és

oonoeen sus cantidades 
ció medio ó ley de la 
condición para que el 
sea determinado,

Lección 31.

y el pre- 
aleacion; 
problema

general 
interésdél capital final en el 

compuesto los valores del primi- j 
tanteentivo, icierós, tiempo y 

los diversos casos que
. ocurrir.

Lección 21.

pueden ]

en el in-Multiplicadores fijos 
lerós compuesto; disposición y 
manejo de las tablas que lo 000-
úéneu.

Cambio de banca y su division. 
Expresión del precio, par, bene
ficio y daño —Plazas ciertas ó iñ- 
cigPlas.—Diversos modos de ex
presar el cambio entre plazas del 
mismo ó distinto s sterna mone
tario.

Lección 32.
Cálculo del efectivo y nominal 

en las operaciones de cambio sin 
ó con gastos y deducción de éstos.

Lección 33.
Determinación del cambio en-

Leccion 41. 1
Anualidades á interés simple*; 1 

deducción de las fórmulas para 1 
encontrar el capital final, la 1 
anualidad, el tanto y el tiempo. 1 
Anualidades á interés compuesto. 1 
Valores directos y logaritmicodel 1 
capital, anualidad y tienipoy mo- 1 

1 do de aproximar el tanto. 1
Lección 42. 1

Rentas que amortizan los em 1 
próstilos, pagando aparte los in- 1 
tereses y cajas de amortización. | 

\ Descomposición de la anualidad.
Gal.culo de ésta y del valor ac
tual.— Expresión del tiempo y 

j aproximación de les tantos de 
emisión y amortización. j

Leccion43.
1 Empréstitos públicos, sus obli

gaciones y origen,edad y vidade 
éstas.—Valores de la deuda y nú 
mero de obligaciones vivas en 
cualquier momento, de los amor 
tizables por sorteo —Diferencia 
entre la teoría y la práctica.— 
Fondos dispomb es y número di 
obligaciones amortizables.

Lección 44,
Lección 22. jp,^ plazas de análogo y dedistioto

Deducir la fórmula del capital sistema monetario; cálculo de los 
final en el interés continuo y las términos del curso. Obtención del 
expresiones para las demás in- descuento; reducción del curso 
có‘'nitas.—Tanto de interés con- 1 del cambio de un plazo á otro. 
tii?uo equivalente al compuesto. Lección 34.

Lgçcion*23. Cambio indirecto, combinacio-
j nes á que puede dar lugar. Deter-Deduocion d* as formulas del 7 »

• . ’ „ HaI minaciou del importe y del nomi-luuido en luncion ciei 1 ,capuai aqua na en todos I08 casos que pueden
tanto nor uno en el descuento 1 ;presentarse. Caso en que la in- comouesto —Exoresion del valor .conipuo , cognita sea uno de los gastos,
del nominal. °, . . Lección 35.

Lección 24. Paridad del cambio; su deter-
Expresiones del tiempo y tanto l minacion.—Cambio real y mix- 

en el descuento compuesto y fór- ^^, directo ó indirecto de valores 
mola del valor de éste en función numerarios y pastas amonedadas; 
del capital nominal ó del efecti- analogías y diferencias con el 
vo.—Vencimientos medio y co- l gamtiio ¿q banca.
mún á interés compuesto. Lección 36.

Lección 25. Bolsas y diversas operaciones
Modo do expresar y representar que en ellas se efectúan —Fon- 

la ley de la» pastas y monedas de dos públicos.—Valores industria
los distintos países,*y relación de les y mercantiles —Listines de 
la ley con la liga —Patrón mone- notizacion; significado de los tér- 
I^P^rio._ Talla.-^Valcr intrínseco minos que en los mismos se em- 
v modo de calcularlo.—Relación plean.-^Unidides de contrata- 
enUe el oro y la plata amoneda- 1 cion.

Cálculo práctico de las tabla 
de amortización de un empréstito 
por sorteo sin lotos—■?oatenido8, ¡ 
disposición y modificaciones que 
ha de sufrir cuando el pago^ de 
intereses no coincide con el de 
amortización.—Caso en que ésta 
se efectúe por compra de las obh- 
gacioqes. ^

Lección ’45. ____
Valores real y nominal de las 

obligaciones de un j empréstito 
amortizable por sorteos, sin lotes, 
cuando son desiguales.—Expre
sión del tiempo necesario para 
que produzcan determinado int 
ers.—Valor del taotode emisión y 
cálculo del real.

Lección 46.
Vaores real y nominal d' un 

empréstito por ?sorteo3, sin lotes 
en función del tanto de interés 
medio.—Calculo de, éste y del de 
emisión.—Valor actual de los 
lotes en los de estadase y anua
lidad destinada á laamortizaciou. 
—Número y precio de las obli
gaciones.

Nom. l 876.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laspecaian gaaarak.
Distrito de Valladolid.

El día 19 de Julio próximo y 
hora de las doce de su maíiana, 
tendrá lugar ante el Alcalde del 
pueblo de Siaiacas y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la.subasta prime
ra, para el aprovechamiento de 
11,000 cargas de ramera, equiva
lentes á 2.750 metros cúbicos y 
246 cárceles de leña gruesa; equi- 
vaieutos á 369 m* en el monte 
titulado «Pinar Pimpollada», per
teneciente al pueblo de Siman
cas, bajo el tipo de cuatro mil 
setecientas cuarenta y tres pe
setas cuarenta y nueve céntimos, 
y si no tuviese efecto la subasta 
por falta de licitadores, podrá te
ner lugar la segunda bajo el mis
mo tipo y condiciones el dja 29 
del propio mes, à igual hora, ha- 
lándose á disposición del público 

en el sitio en que ha dé ceiebrarse 
la subasta los pliegos de condicio- 

¡ oes facultativas y económicas 
I jue han. do regir la misma y el 

liado aprovechamiento.
Valladolid 18 de Junio de 1913.

—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas. -

imiw
Nou. 1.879.

legiiiiiitii Untífos te Famtsiii 5° te Catollrt

ANUNCIO.
Desde el día de mañana queda 

abierta la compra de caballos de 
silla, domados, para el Ejército, 
en el Cuartel del Conde ADSur0'¿i 
qua ocupa el Regimiento Lanco 
ros de Farnesio, debiendo reunid 
os que se presenten, las condi' 
dones siguientes: Ser de 4 á 
iños de edad, ó de 8, siempre qP® 
enga la alzada mínima de 
nilímetros. ■ 3

Valladolid 20 de junio de 191*’' 
—El Comandante Mayor Gabrio* 
'erez.

Imprenta del Hospicio provincial*
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